














cumpltm1ento de dicho obJeto, sin la autorización previa y por escrito de la Parte que la haya proporcionado, 
quedando baJo su más escnta responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera hacer de ésta por causas 
imputables a él o a su personal 

DECIMACUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las "PARTES" será responsable 
de las obligaciones contenidas en el presente "CONVENIO" cuando existan causas de caso fortuito o fuerza 
mayor incluyendo órdenes de autondades civiles y militares, inundaciones, epidemias, guerras, disturbios y 
otras causas análogas de caso fortuito o fuerza mayor 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen que el presente "CONVENIO" entrará en vigor 
el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, respecto del devengo de recursos; y 
hasta que se hayan cumplido las metas calendarizadas en términos de las Reglas de Operaciónde 
conformidad con el calendano de ejecución aprobado, verificación del cumplimiento pleno de las acciones 
convenidas y suscripción del Acta Finiquito del presente "CONVENIO", salvo que se dé alguno de los 
supuestos de término del "CONVENIO" a que se refiere la Cláusula Décima Primera del presente 
instrumento Jurídico 

DÉCIMA SE)(TA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumpltm1ento del presente "CONVENIO" a todas y cada una de las Cláusulas del mismo, asl como a los 
términos proced1m1entos y requisitos que establecen "LAS REGLAS" y la legislación vigente, y en caso de 
controversia "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
res1denc1a en Sinaloa. renunciando desde este momento a la que pudiera corresponderles por razón de su 
dom,cilto presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Previa lectura y debidamente enterados la "INSTANCIA EJECUTORA" y "EL BENEFICIARIO" del contenido, 
alcance y fuerza legal de este Convenio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que 
su consent1m1ento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad. 

El presente instrumento se firma y ratifica en todos sus términos, en tres ejemplares originales, en AVE 
GABRIEL LEYVA #2821 LOCAL 9, COL CASAS ECONOMICAS, CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL 
PARQUE MAZATLÁN SINALOA Smaloa a 27 de ¡unio de 2018 

POR LA "INSTANCIA EJECUTORA" POR "EL BENEFICIARIO" 

/' 

ELVA YOLANDA SA DOVAL LIZARRAGA 

La presence versión publica fue elaborada por personal adscrito 
a la Age�cia Mazatlán y revisada por Olegario Rojo Valenzuela 
Agence de Crédito Rural de Agenci Mazatlán, Sinaloa, la cual 
fue Confinnada por el Comic' d T asparencia de la E'ND en su 
�eeicn de fecha ,,,../4 
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Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.


